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SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas sírvase protocolizar los siguientes 
documentos: 

1. La compulsa que en 37 fojas confiere el Registrador Mercantil del cantón 
Quito que contiene: la escritura de fusión por absorción de la compañía 

ESBIN S.A. ( ABSORBENTE ), RESTONIC DEL ECUADOR S.A., 
JOSARCA S.A., y SLEEPSE S.A. ( ABSORBIDAS ), Aumento de Capital y 

Fijación de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos; la Resolución 
aprobatoria emitida por la Superintendencia de Compañías, las razones 
Notariales, las razones sentadas por los Registradores Mercantiles de 
Quito y Guayaquil; y, 

2. Extracto de la publicación, realizada en el diario El Telégrafo el 16 de 
febrero de 2009. 

Protocolizados dichos documentos solicito se me conceda dos copias 
certificadas del mismo y se me devuelvan los originales. 

Atentamente, 

  

TA 1 Ll 4hes ) 
Dr. José María Gordillo B. 

“" Mat. No. 12013 CAP 
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FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS 

ESBIN S.A. (ABSORBENTE), RESTONIC DEL ECUADOR S.A,, 

JOSARCA S.A., Y SLEEPSE S.A. (ABSORBIDAS), AUMENTO DE 

CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

CUANTÍA: AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 9.200,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 10.000,00 

CAPITAL AUTORIZADO: USD $ 20.000,00 

Dt: 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador el día de hoy martes doce (12) de febrero 

del año dos mil ocho, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte, la 

compañía ESBIN S.A., representada | por las Señoras Sara Andrea Stisin 
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Presidente y Gerente respectivamente, contará nes ta, 
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- hombramientos que se adjuntan como documentos habilitante; en este 

instrumento se le designará simplemente como "ESBIN”; por otra parte, 

la compañía RESTONIC DEL ECUADOR 6S.A., representada por la 

Señora Carmen Rosa Barriga Villavicencio en su calidad de Gerente, 

conforme consta del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante; en este instrumento se le designará simplemente como 

"RESTONIC”; por otra, la compañía JOSARCA S.A., representada por la 

Señora Carmen Rosa Barriga Villavicencio en su calidad de Gerente 

General, conforme consta del nombramiento que se «adjunta como 

documento habilitante; en este instrumento se le designará simplemente 

como "JOSARCA”; y, por otra parte, la compañía SLEEPSE S.A,, 

representada por la Señora Carmen Rosa Barriga Villavicencio en su 

calidad de Gerente General, conforme consta del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante; en este instrumento se le designará 

simplemente como "SLEEPSE”- Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera y viuda en su orden, 

mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad y obligarse que la ejercen en la forma 

antes indicada; y, advertidos que fue, por mí, el Notario, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así como examinados en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa, ni 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que 

copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de FUSIÓN, 

contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Uno.Uno. ESBIN S.A., representada por las 

Señoras Sara Andrea Stisin Barriga y Carmen Rosa Barriga
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Uno.Cuatro. SLEEPSE S.A., representada por la Señora Carmen Rosa 

10 Barriga Villavicencio en su calidad de Gerente General; en este 

11 instrumento se le designará simplemente como "SLEEPSE”.- Las 

12 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda la 

13 Señora Carmen Barriga y soltera la Señora Sara Stisin, domiciliadas en 

14  Quito.- Se adjuntan como habilitantes los nombramientos que acreditan 

15 la representación de las comparecientes. - SEGUNDA. .- 

16 ANTECEDENTES: Dos.Uno. ESBIN se constituyó por escritura pública 

17 — otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito el nueve de 

18 abril de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro 

19 Mercantil de Guayaquil el veinte de junio de mil novecientos ochenta y 

20 cuatro, con un capital de Tres millones de sucres (S/. 3'000.000,00), que 

21 corresponden ahora a CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

22 UNIDOS DE AMERICA (USD 120,00).- Dos.Uno.Uno. Mediante 

23 escritura pública. otorgada el veinte y nueve de agosto de mil 

24 novecientos noventa y cuatro ante la Notaria Décima Sexta del cantón 

25 Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte y ocho 

26 de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ESBIN aumentó. su 

27 capital a Diez millones de sucres (S/.10'000.000,00) , que es esforlden: 1. 
rs 
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DE AMERICA (USD 400,00).- Dos.Uno.Dos. Mediante escritura pública 

otorgada el seis de junio de dos mil uno ante el Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el cuatro de octubre de dos mil uno, cuya resolución 

aprobatoria rectificatoria se inscribió el diez y nueve de diciembre de dos 

mil uno, ESBIN convirtió el capital social de sucres a dólares y aumentó 

su capital a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 800,00).- Dos.Uno.Tres. Mediante escritura 

pública otorgada el diez y nueve de marzo de dos mil cuatro ante el 

Notario Primero del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el veinte y uno de junio de dos mil cuatro, ESBIN prorrogó 

su plazo de  duración.- Dos.Uno.Cuatro. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ESBIN celebrada el veinte y 

seis de diciembre del año dos mil siete, que se adjunta como habilitante, 

resolvió: dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por la junta general 

de accionistas de veinte y tres de noviembre de dos mil seis; dejar sin 

efecto la escritura pública de fusión otorgada el primero de marzo de dos 

mil siete ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito; la fusión por 

absorción con las compañías RESTONIC DEL ECUADOR SAA,, 

JOSARCA S.A. y SLEEPSE S.A.; aprobar las bases de la fusión; aceptar 

el traspaso en bloque a ESBIN, como compañía absorbente, a título 

universal, de todos los activos y pasivos de las compañías absorbidas; 

aumentar el capital de la compañía, fijar un capital autorizado; y reformar 

los estatutos sociales.- Dos.Dos. RESTONIC se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito el veinte de mayo de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el nueve de junio de mil novecientos noventa 

28 y tres, con un capital de Catorce millones de sucres (S/. 14'000.000,00), 
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NOTARIO 

  

Mediante escritura pública otorgada el tres de septiembre de dos mil uno 

ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el diez y seis de enero de dos mil dos, RESTONIC 

convirtió el capital social de sucres a dólares, elevó el valor de las 

acciones y aumentó su capital a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 800,00).- Dos.Dos.Dos. La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de RESTONIC 

celebrada el veinte y seis de diciembre del año dos mil siete, que se 

adjunta como habilitante, resolvió: dejar sin efecto las resoluciones 

adoptadas por la junta general de accionistas de veinte y tres de 

noviembre de dos mil seis; dejar sin efecto la escritura pública de fusión 

otorgada el primero de marzo de dos mil siete ante el Notario Vigésimo 

Quinto de Quito; la fusión por absorción con las compañías ESBIN S.A., 

JOSARCA S.A. y SLEEPSE S.A.; aprobar las bases de la fusión; 

disolver anticipadamente la compañía, sin que por ello entre en proceso 

de liquidación; aprobar el traspaso en bloque a ESBÍN, a título universal, 

de todos los activos y pasivos de RESTONIC, compañía absorbida.- 

Dos.Tres. JOSARCA se constituyó como compañía de responsabilidad 

limitada por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito el diez y ocho de abril de mil novecientos noventa y seis, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el once de junio de mil 

novecientos noventa y seis, con un capital de Ciento diez millones de 

sucres (S/. 110'000.000,00), que corresponden ahora a CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 4.400,00).- Dos.Tres.Uno. Mediante egin púbica. 

otorgada el once de octubre de mil novecientos noverta*4.* te.el - 

  

  

   



Notario Décimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el once de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

JOSARCA se transformó en sociedad anónima y adoptó un nuevo 

estatuto.- Dos.Tres.Dos. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de JOSARCA celebrada el veinte y seis de diciembre del 

año dos mil siete, que se adjunta como habilitante, resolvió: dejar sin 

efecto las resoluciones adoptadas por la junta general de accionistas de 

veinte y tres de noviembre de dos mil seis; dejar sin efecto la escritura 

pública de fusión otorgada el primero de marzo de dos mil siete ante el 

Notario Vigésimo Quinto de Quito; la fusión por absorción con las 

compañías ESBIN S.A., RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y SLEEPSE 

S.A.; aprobar las bases de la fusión; disolver anticipadamente la 

compañía, sin que por ello entre en proceso de liquidación; aprobar el 

traspaso en bloque a ESBIN, a título universal, de todos los activos y 

pasivos de JOSARCA, compañía absorbida.- Dos.Cuatro. SLEEPSE se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Quito el diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa y 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el dos de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, con un capital de Cinco millones de sucres 

(S/. 5'000.000,00), que corresponden ahora a DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 200,00).- 

Dos.Cuatro.Uno.'. Mediante escritura pública otorgada el tres de 

septiembre de dos mil uno ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el catorce de enero de 

dos mil dos, SLEEPSE convirtió el capital social de sucres a dólares, 

elevó el valor de las acciones y aumentó su capital a OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 800,00).- 

Dos.Cuatro.Dos. La Junta General Extraordinaria y Universal de 
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las resoluciones adoptadas por la junta general de accionistas de veinte 

y tres de noviembre de dos mil seis; dejar sin efecto la escritura pública 

de fusión otorgada el primero de marzo de dos mil siete ante el Notario 

Vigésimo Quinto de Quito; la fusión por absorción con las compañías 

ESBIN S.A, RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y JOSARCA S.A. 

aprobar las bases de la fusión; disolver anticipadamente la compañía, 

sin que por ello entre en proceso de liquidación; aprobar el traspaso en 

bloque a ESBIN, a título universal, de todos los activos y pasivos de 

SLEEPSE, compañía  absorbida.- TERCERA.- RESCILIACION: 

Tres.Uno. Las comparecientes, en las calidades que intervienen, 

autorizadas por las juntas generales de accionistas ya referidas, y en 

cumplimiento a sus resoluciones, rescilian, dejan sin efecto y valor 

alguno, la escritura pública de fusión otorgada el primero de marzo de 

dos mil siete ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito.- Tres.Dos. Se 

marginará esta escritura en la matriz ya referida, otorgada el primero de 

marzo de dos mil siete ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito.- 

CUARTA.- FUSION POR ABSORCION: Con los antecedentes 

expuestos, las comparecientes, en las calidades que intervienen, 

autorizadas por las juntas generales de accionistas ya referidas, y en 

cumplimiento a sus resoluciones, otorgan la presente escritura pública 

por la que: Cuatro.Uno. Aprobadas que han sido las bases de la fusión 

por las empresas intervinientes, ESBIN S.A. absorbe a las compañias 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A., JOSARCA S.A. y SLEEPSE S.A..- 

Cuatro.Dos. Las compañías absorbidas RESTONIC DEL ECUADOR 

S.A., JOSARCA S.A. y SLEEPSE S.A. se disuelven e ello 

entren en proceso de liquidación.- Cuatro.Tres. ; 

  

 



absorbidas RESTONIC DEL ECUADOR S.A., JOSARCA S.A. y 

SLEEPSE S.A., transfieren en bloque, a título universal, todo su 

patrimonio, activos y pasivos, a favor de la compañía absorbente, ESBIN 

S.A., de acuerdo a los balances efectuados cortados con fecha del día 

anterior al de celebración de esta escritura pública, que también se 

adjuntan como habilitantes.- Cuatro.Cuatro. ESBIN acepta el traspaso 

en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y pasivos de 

RESTONIC, JOSARCA y SLEEPSE, asumiendo a título universal la 

totalidad de sus patrimonios, activos y pasivos, así como las 

responsabilidades propias de un Liquidador respecto de los acreedores y 

deudores de las compañías absorbidas.- Todo lo cual consta de las 

actas de las juntas generales de accionistas ya referidas, cuya coplas 

certificadas se agregan como documentos habilitantes.- QUINTA.- 

AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: Las señoras Sara Andrea Stisin Barriga y 

Carmen Rosa Barriga Villavicencio, en sus calidades de Presidente y 

Gerente respectivamente de ESBIN S.A. debidamente autorizadas por la 

junta general de accionistas ya referida, y en cumplimiento a sus 

resoluciones, otorgan la presente escritura pública por la que: 

Cinco.Uno. Aumentan el capital de ESBIN S.A. en la suma de NUEVE 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 9.200,00), fijándolo así en la suma total de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

10.000,00); Cinco.Dos. Fijan el capital autorizado de ESBIN S.A. en la 

suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 20.000,00); Cinco.Tres. Reforman el artículo quinto de 

los estatutos sociales, que dirá: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO: A) El capital suscrito de la compañía 
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nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD 1,00) de valor cada una, numeradas del cero cero cero uno (0001) 

al diez mil (10.000) inclusive.- Cada acción da derecho a voto con 

relación a su valor pagado.- “B) El capital autorizado es de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

20.000,00), valor hasta el cual la compañía podrá aceptar suscripciones 

y emitir acciones.”.- Todo lo cual consta del acta de la junta general de 

accionistas ya referida, cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante.- Cinco.Cuatro. Declaran las comparecientes, con 

juramento, la correcta integración del capital, y que la compañía 

accionista que interviene en el aumento de capital de ESBIN tiene su 

domicilio en las Islas Vírgenes y su inversión es extranjera directa.- 

SEXTA.- DECLARACION JURADA: La señora Carmen Barriga 

Villavicencio, en su calidad de representante legal de ESBIN S.A., 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A., JOSARCA S.A. y SLEEPSE S.A., 

bajo juramento declara que al día de hoy, sus representadas no 

mantienen contratos de obra pública con el Estado ni con institución 

pública alguna.- SEPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Autorizamos a nuestros 

Abogados, Drs. José María y Gonzalo Gordillo, para que conjunta o 

individualmente, soliciten la aprobación e inscripción de esta escritura.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 

Firmado).- Doctor José María Gordillo, Abogado con matrícula 

profesional signada con el número novecientos siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la 
2 

misma que queda elevada a escritura pública: 
  

  

  

   



pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a las 

comparecientes por mí el Notario, aquellas se afirman y 

ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 

SARA ANDREA STISIN BARRIGA 

PRESIDENTE 

ESBIN S.A. 

c.c.Ido6s59939.4 

CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO 

GERENTE 

ESBIN S.A. 

C.C. 03013] 045.2 

[iS 
CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO 

GERENTE 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A. 

C.C. 090133 045 - z 
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del Art. 18 de la ley Nofaria!, doy fe qHfe la COPIA que     
Quito, 4 

  

 



Guasaguil, Marzo 11 del 2006 

ora 
2 Andrea Stisin Barriga za! 

  

De mis consideraciones: 

  

Me permito informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
sbin S.A. celebrada el 10 de marzo del 2006, resolvió reelegirla como su PRESIDENTE, 

Lo
a 

   

; E 
pur el período de dos años, con los deberes y atribuciones constantes en el artículo Vigésimo 

“inveno de los Estatutos. > 

4i expresarle mis felicitaciones, le solicito se digne aceptar este nombramiento al pie de la 

: presente, 

¿ Muy atentamente, 

Clari 
- Carmen Rosa Barriga Villavicencio 

UN C.L 4 0901370452 

, y i Acepto el cargo de Presidente de ESÉTAS.A.. Guayaquil, marzo 11 del 2006. 

Sara Andrea Stísin Barriga 
C.L 4 1706599394 

Presidenta e 

. Constitución: — Abril 9 de 1984 
: Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

Notaría Décimo Octava — Cantón Quito 

    

% Z Inscripción en el Registro Mercantil: Junio 20 dé 19834 

GUAYAQUIA 
sa . 

O 
Oaermar Doro Doerrnimn WilMnioizaanto       

e 

 



NUMERO DE KR 
FECHA DE REPER usé > 

HORBa DE KErrEliier 

  

RIAL A 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTONM 0.00 
Certifica: que con fecha treinta de Mayo del dos ¡ul $cis osut 1 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESBIN +, 

SARA ANDREA STISIN BARRIGA, a foja D3 29] Boris 
número 10.340D.- 

   

     

ORDEN: 20677 

LEGAL: Pasríca Murillo 

AMANUENSE: Boray 

ANOTACION-RAZON: Ang Neira Burgos 

        

   

! 
ÍLA CE 

REGISTRO Maa TO 
DEECSNTOA Gara 

DilrEuar- 

   
REVISADO POH: 

LL 

¿e 

- AN 

O E Burro 

| Y Esa ? j 
mera 5 

Pina en lo facgltad provista ” 
A e 

del Ar 18 dels lay NA 

antecede q)
 ali 

Quho, 
           

  

   

 



        

¿ayaquil. Marzo 11 del 2006 

Evora 

-armen Rosa Barriga Villavicencio 
Presente 

02 Mus co 

  

nsideraciones: 

le permito informarle que la Junta extraordinaria de Accionistas de la Compañía Esbin S.A. 
ce:sbrada el 10 de marzo del 2006, resolvió elegirla como su GERENTE, por el período de 
dos años, 
r Fetatutos. 

con los deberes y atribuciones constantes en el artículo Vigésimo Séptimo de los 
correspondiéndole entre otras cosas, representar legal, judicial y extrajudicialmente 

+2 Compañía de manera individual. 

“: expresarle mis felicitaciones, le solicito se digne aceptar este nombramiento al pie de la.* 
eresente. 

bipalión: 

Muy atentamente, 

Sara Andrea Stisin Barriga 
C.I. A 1706599394 

Presidenta 

 +mue al cargo de Gerente de Esbin SA Seeganuil marzo 11 del 2006. 

CAMA 
AA . A 

Carmeri Rosa Barriga V illavicencio es = 10 CERTIFICO pa > 

0 -ES CONSU Rm. 
C.L 4 0901370452 AL DOCUA : e OCUN Eur . , SiDO ro ENTO QUE ME HA A Ns, 

Uestitución: Abril 9 de 1984. e ¿6 ABR ¿2006 : Dr. Remigio Aguilar Aguilar 
Notaría Décimo Octava — Cantón Quito 

Junio 20 de 1984 

   
| TR den o 0 L . .- 

7 él 1 . 4 o a id rn 4 

A - dde      

 



NUMERO DE bz 
FECHA DE REPLE 100 .1m.. 

BORA DÉ kito: 

  

A 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTONX e. 

Certifica: que con fecha veintiseis de Abril del dus su. 
inscrito el Nombramiento de Gerentes de la Compañia il 
favor de CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVIC 1 51 2... 
43.386, Registro Mercantil O / : 

    

  

ORDEN: 19353 Tos 
LEGAL: Angel Aguilar 2 $ RCA W 

AMANUENSE: Fabiola Castillo “o, > E 
ANOTACION-RAZON: Oñr Nazareno Y2put    
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REGISTRO Murio 1: + 
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. 
antecede es igual al doc Ú 

 



Quito, Noviembre 1 del 2007 

Señora 

  

Carmen Rosa Barriga Villavicencio 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía Restonic del Ecuador S.A. celebrada el 1 de Noviembre del 2007, resolvió 
elegirla como su GERENTE , por el período de cinco años, con los deberes y atribuciones 

constantes en el artículo Décimo Segundo de los Estatutos, correspondiéndole entre otras 
cosas, representar a la Compañía legal, judicial y extrajudicialmente. 

Al expresarle mis felicitaciones, le solicito se digne aceptar este nombramiento al pie de la 
presente. 

Muy atentamente, 

Sara Andrea Stisin Barriga 

Presidenta 

C.L A 1706599394 

Acepto el cargo de Gerente de Restonic del Ecuador S.A.. Quito, noviembre 1 del 2007. 

Constitución: 

Inscripción: 

Carmen Rosa Barriga Villavicencio 
C.L 4 0901370452 

| | Con esta fecha queda inscrito el presente 

Mayo 20 de 1993 172 den 
Notaría Vigésima Octava 

    

  

monos 

Junio 9 de 1993 

AA 

 



yo 

Quito, Julio 16 del 2007 

Señora 

Carmen Rosa Barriga Villavicencio 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
Compañía JOSARCA S.A. celebrada el 13 de Julio del 2007, resolvió reelegirla como su 
GERENTE GENERAL, por el período de dos años, con los deberes y atribuciones constantes 

en el artículo Vigésimo de los Estatutos, correspondiéndole entre otras cosas, representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía de manera individual. 

Al expresarle mis felicitaciones, le solicito se digne aceptar este nombramiento al pie de la 

presente. 

Muy atentamente, 

Sara An Ha D 
Presidenta . 

C.I 4 1706599394 

Acepto el cargo de Gerente General de JOSARCA S.A.. Quito, Julio 16 del 2007. 

y 

Abro 
Carmen Rosa Barriga Villavicencio 

C.1. + 0901370452 

  

Constitución: — Jueves, 18 de abril de 1996 
Notaria Décima Sexta como Cía. Ltda. , : o 

o DS nte Inscripción: 11 de junio de 1996 Con esta fecha queda inscrito el prese 

decumento bajo el No....... 1 ASS da Registro 

Transformación en sociedad anónima: 11 de octubre de 1996 de Nombramientos Temo No. 138 

, Notaria Décima Sexta 1 

Inscripción: _ 11 de noviembre de 1998Quito, a.... O 

Y Die da LALA 
o        

      

     
Po 
REG STRADOR MENCA 

DEL CANTON QUITO 

 



Quito, Julio 16 del 2007 

  

Señora 
Carmen Rosa Barriga Villavicencio 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía SLEEPSE S.A. celebrada el 16 de julio del 2007, resolvió reelegirla como su 

GERENTE GENERAL, por el período de dos años, con los deberes y atribuciones constantes 

en el artículo Décimo Quinto de los Estatutos, correspondiéndole entre otras cosas, 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, en forma conjunta o separada 

con el Presidente. 

Al expresarle mis felicitaciones, le solicito se digne aceptar este nombramiento al pie de la 
presente. 

Muy atentamente, 

Presidenta 

C.I 4 1706599394 

Acepto el cargo de Gerente General de SLEEPSE S.A.. Quito, Julio 16 del 2007. 

  

Carmen Rosa Barnga Villavicencio 

C.1. ++ 0901370452 

Constitución: Octubre 19 de 1998 ante el Dr. Gonzalo Román Notario Décimo Sexto. 
Con esta no queda inscrito el presente” 

Inscripción: Febrero 2 de 1999, bajo el No. 230, tomo 130 del Registre    
a | el. CANTÓN QUITO 

 



  

«FAVICIÓ DE RENTAS INTIRNAS 

: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
* SOCIEDADES 

NUMERORUS: 0390707790001 

RAZON SOCIAL: ESBIN S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: — BARRIGA VILLAVICENCIO CARMEN ROSA 
  

PEC. INISIO ACTIVIDADES. 20/08/1982 FEC. CONSTITUCION; 2108/1884 

FEO, IWSCRISIION: 30/00/1387 FEO, AETUALIAGIOÓN; 22/12/2006 

ACTIVIDAD ESONDMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONIBTAS 

- DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAB  Cantóm: GUAYAQUIL Parroquias TARGQUI Cidade LOTIZACION MAPASINGUE Calle 

SEGUNDO PASAJE 34 NO Múmero: SÍN  Inisiausdión: 19H-NO Kilómetro: 4,5 Referencia Ub cación: JUNTO A 
TELESISTEMA Telefono Trabgjo: 0426542870 

DELIGACIONES TRIBUTARIAS 

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO ALÁ PROPIEDAD DE VEHÍCULOS METORIZADOS 

  

  

? DE ESTABLECIMIENTOS RESIBTRADOS: del 001 el 001 

  

  

  

JURIBDICCION: VREGIONAL LITORAL SURYQUAYAS - 

CÁO armo 
1 EZ y - SERVIO! La 

Usuaria; LGELOJIOCO LUGAr de siitión: — GUAYAQUIL'AV, FRANCISCA DE Per 2 1210 0 
: ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO 

Liz Garienia Espia Cota 

DELEGADA 
nel Be U En 

' grvlcio da Reotas talaendl 

LETORAL SUR 

   

     

  

QEO_ A > AAA 

rá HELL AANTÓN AUTE 
n AHIN n elnumeral 5 ¿el NOLA Mi min ltad prestas , 

De. acuerdo con la 
del Art. 18 de la lep 

antecede sq 

a Quito, 

     

  

  

L SRigovec 

 



» 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

     

NUMERO RUC: 1791251326001 

RAZON SOCIAL: RESTONICODEL ECUADOR 3.4. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETEMCION: — BARRIGA VILLAVICENCIO CARMEN A 
  

FEC, INICIO ACTIVIDADES.: 0908/3943 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 05/07/1993 FEC.ACTUALIZACION 

ACTIVIDAD ECONOMILA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES OL FABRICACION DE COLCHONES Y ESPONJAS, 
  

- BIRECCION PRINCIPAL: 

  

Provincia: PICHINCRA  Camón: QUITO Perraauis: ÁMAGU ¡AÑA Saro: SANJOSE Calle 2 LOS 
" Múmerm: LOTE2 Tarataro: VIA AMAGUAÑA ' Kilómetro: CUATRO Camino: VIA SAMGOLQUÍ - AMAG DARA 

Referancia ubicación: JUNTO A LAS BODEGAS QE AVON  Taleiono Tratajo: 2307381 Tajetono Tropa PUTOS 
TeletonoTravajo: 2331889 Fax 2231845 Telatono Tmabajo: 0E9448383 Apartado Postal 12035824 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
+ GECLARACIÓN DEIMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

> DECLARACION MENSUAL DE IVA 

>. A A A A A A 

  

  

  

    
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 177 YN 
CERRACOS: 

JUAIS DIECCION: y REGIONAL NORTEL PICHINCAA 2 

AMA BESA E FERAOIC TE iS INTERRAS 
Vagsties: LIN INTIS Lugar $e emisión IL TUOIDA DD UT Y GAY REZO DAYA LOG + pa y ra: PAI AE 

  

Ma MEL Pan rÁN pm ybeb 
elnumeral 5 

def Art. 18 de ta ley Nofarifpl, doy fe qué la COPIA que 

en do ante mi. 

NOTA EIA Via ia rn Pe       

  

Quito, 

      

   

DR FELIPE 17 
NO 
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Fama det 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
A SOCIEDADES 

  

7 Ae. 

¿HERO RUS 4791412400001 

12ON SOCIAL SLEEPSE S.A 

13373 COMERINAL: 

AG2 25 CORTRIBUYEIATE: 27R0O3: 

P.LEGALIACINTE 01 RETENCIÓN: SARRISA VILLAVICENCIO CARMENROSA 

SC. ¡NICIO ACTIVIDADES. GRUZGaN FZC. CONSTITUCION: GO ZIiad 

3. INSORIPCION: 121 2:199% F32. ACTUALIZACION: 131002995 

¡TIMIDAD ECOMOR ICA PAINSAL: 

JTIVIDADES 08 GUSQUEDA, SELECCIÓN, REL OMENDACION Y COLOCACIÓN CE PERSOMAL PARA DIVERS 

AEL20S EN DISTINTOS SECTORES. 

'RECCION PRINCIPAL. 

ring: PICMINCAA Candia DUITO Paragua: AMAGUAÑA dama: SAM JOSE Calkhi:AY, 02105 SAY 

imac; L0TZ 2 Riimatia: CUATRO Camino: VÍA ARAGUAÑA —Ralarancia uoicación: JUNTO ALAS GDOTIAS PE. 
ON Talafona Trabajo: 2331927 £gx: 2931945 Telofcna Trabajo: 2321982 Tatcrra Tratajo: 2331893 Tala? 
aba 0: 099443393 Apartado Postal: 17918924 

BLIGACIONES TRIBUTARIAS 

M3X08 DE RETENCIONES EM LA FUENTE 
DESLARAS SIÓN CE IMPUESTO ALA RE NTA_ SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
ECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

     0% ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: deld0l al 001 ABIERTOS: n
n
 

RIBDICIION; VREGIONAL NORTES PICHINCHA 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
taria: PRATS Lugar da amisión: —<GLTO'SAZZ (86 Y FAY IA27 DAYA.OS Fasi8 y hora: 10s10/799g 14:19:09 

    
 



      

SEDIOTES HA AE POTOSI IDUVaxr7 
¿LEGÍISTRO UNICO DECOMNTRIEUTEN 

CIVIL AMIITCO 
SOCIEDADES 

MUMERC RIC 1731317262001 

RAZON SOCIAL: ¿NSAZZA DÁ 

NOMERE COMER 

TLAZZ DE CONMTRISUTENTE OTEDS 

REP.LEGAL/ AGENTE ODE RETERCION: — BASRUZA MILLAMCENCIO Jan MEN POZA 

EEC. INICIO ACTIVIDADES: “1105/1988 PEC CONSTITUCION: 

FEC.IMSCRIPCION: : PEC, ACTUALIZACION: aia ds” 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL: 
ACTIVIGADES OZ INVERSIONES ZN BIENES INMUEILES. 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCRA Camión: QUITO Parmquia: AMAGUANA —38rno: SÁN JOSE ill 
Número: LOTE 2 Carretero VÍA AMAGUANA Kilómalre CUATRO Camino: via Ml 

Zeaferencia ubicación. JUNTO ALAS BODEGAS UE AVO Talsino Trabajo: 2037983 
Telefona Tredajo: 2231882 Fax 2331043 Teiefono Tratajo: 299449782 

OBLIGACIONES TRIBUTA FARIAS 

      

  A A Ur mr A A A e AAA A A 

+ AMÉXOS DE RETENCIONES EN LÁ FUENTE 

* DECLARACIÓN CE IMPUESTIA LA RE NTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACION MENSUAL CE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRALOS: ¿e 001 a! 091 ABIERTOS: Y 

CERRAR OS: 
     

    

JURISOICCION: ¿REGIONAL NORTE: PICRINCHA 

73 OYENTE 5 
Jruarla: LA TGATi3D Tugard Ren 
  

  

LN 
> 

o 48 oct. A 
Anos 

    

1 Sl 
piTO 

    sas 010     

  

   

NOJARIA Misiteima INTA ABEL RANTÓN mute 

De acuerdo con la faguit prevista en, el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Ndtafal, doy fe quje la COPIA que 
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BALANCES CONSOLIDADOS EMPRESAS ESBÍN S.A, JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A., Y RESTONIC DEL ECUADOR S.A. 

AL 11 DE FEBRERO DEL 2008 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

EN
E 

: : A hs o RESTONICOEL | A 
> 'SBIN 3, | y S, Cora, A Es ESBINSA. | JOSARCASA. ECUADOR 5.A, Votan 

ACTIVOS A 

ACTIVOS con ENTE 32,363 06 17.834 54 2.095 70! 4,731 03 54,024 43 

É 
. “ssog0o BANCOS > 
eS * 1102001 PRODUBANCO 0 00| 

2301000 CUENTAS , DOCUMENTOS POR COBRAR 
130100) ANTICIPO A VENDEDORES 000 
1301006 CUENTAS POR COBRAR 2.976 24 2,976 24 
1301005 GARANTIAS 1,7198? 1,719 87 

130100? ACCIONISTAS $9 92 17.203 80 17.638,22 
1301008 ANTIC GTOS POR LIQUIDAR 300.00 

1302000 COMPAÑIAS RELACIONADAS 
1302001 COMPAÑIAS RELACIONADAS 18,220 98 16,220 98 

1402000 IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 
1402001 ANTICIPOS IMPUESTO A LA RENTA 10,153 67 830 34 2,095 70 1,341 98] 14,221.29 
1402003 CREDITO TRIBUTARIO 240 48 240 48. 
1402004 RETENCIONES - IMPUESTO A LA RENTA 31749 389 95 707 35 

ACTIVOS FIJOS 2.00 0.00 0.90 090 

1502000 DEPRECIAGLES 
1502003 MUEBLES Y ENSERES 0.00 
1502004 EQUIPOS DE OFICINA 000 
1502005 EQUIPOS DE COMPUTACION 90 
1802008 VEHICULOS q.0! 

1503000 DEPRECIACION ACUMULADA 
1503003 MUEBLES Y ENSERES 000 
1503004 EQUIPOS DE OFICINA 000 
1503005 EQUIPOS DE COMPUTACION 000 
1503008 VEHICULOS 2,00 

[OTROS ACTIVOS 0.00 000 0.00 000 
1801001 GASTOS DE CONSTITUCION 3.924 18 3,924.18 
1601002 AMORTIZACIÓN GASTOS DE CONSTITUCION -3,924,18 -3,924.19 

  

  

  

PASIVOS 

'ASIVOS CORRIENT! 

2102000 CUENTAS POR PAGAR 

2102099 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

2102003 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

7104000 EN 
2106004 FONDO Se RESERVA 

2104005 VACACIONES 

2105000 ¡IMPUESTOS POR PAGAR 

2106001 1V.A. RETENIDO 

2105002 1V.A VENTAS 

2105004 1% RETENCIONES 

2105007 RETENCIÓN |.V.A. 70% 
2105013 RETENCION 8% NOTARIOS-REGIST 

2106000 PROVISIONES LEGALES 
2106001 PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 
2106002 IMPUESTO A LA RENTA 
2106003 SONO POR PAGAR 

PASIVOS A LAR P 

2201000 PROVISION 

2201001 JUBILACION PATRONAL. 

PATRIMONIO 

3101000 CAPITAL PAGAS 

3101001 CARMEN BARRIGA 

3101002 SARA STISIN 

3101007 TANTRIC CORPORATION 

3103000 RESERV; 

3103001 RESERVA LEGAL , 

3103009 BENEFICIOS DE REINVERSION A 
3103004 RESERVAS DE CAPITAL 

3103005 OTRAS RESERVAS 

3105000 PERDI JA] 

3105091 UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTERIOR 

3105002 UTILIDAD OEL PTE. EJERCICIO 
3105003 PERDIDA DEL EJERCICIO: 

3105004 PERDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES 

    

    
   

Esbin5.A 

py 
Lada IT 

a FDO LA E pi IR AL 

0.00 

0.00 

0.00: 

31,826 82 

821 00 

119.00 

415.04 

107 99 

45,978 41 

-508 DO   -10,988.52 

8,726 02 

480.34 

6.239 68 

9,108 82 

200,00 

4,000 DO 

2.200.00 

14,631.34 

-1,134.20   
Josarca SA. 

3,547 81 

3,547 81 

-1,451.91 

400.001 

ADO 00: 

400,00: 

278.22 

   

   
      

    

  
Sieepas S.A. 

2,964 12 

2964 12 

000 

+1,233 08 

624 

178 00 

400 00 

9,171 71 

2623   
Restante del Ecuador LA. 

45,974.19' 

1.222.78 
14,781.41 

0.00: 

0.00 

38,050.24 

1,945.00 

4,000.00 

-2.410.69   
 



s 

L 11 DE FEBRERO DEL 2008 
BALANCES CONSOLIDADOS EMPRESAS ESBIN S.A, JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A., Y RESTONIC DEL ECUADOR S.A. / 

  

    

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS A 

   

  

  

    

  

  

  

   
AN + .. LA e m9 

| + JOSARCASA:.. |. SLEEPSES.A,. | 

4000090 INGRESOS 

4101000 COMISIONES GANADAS 
4101001 COMISIONES GANADAS 0,00 

e 

4201000 OTROSINGRESOS 
4201001 INTERESES GANADOS 0,00 

4201002 UTILIDAD VENTA D . 0,00 

8201003 COMISION SERVICIO PERSONAL 0,00, 

4201099 VARIOS 0,001 

50000009 GASTOS 508,00 1.134,20 961,34 

5100000 GASTOS ADMINISTRATIVOS 
5101000 SUELDOS, BENEFICIOS 

5101001 REMUNERACIONES 0.00 
5101002 BENEFICIOS SOCIALES 0,00 
5101003 BENEFICIOS EMPRESARIALES 0,00 

5102000 ADMINISTRACIÓN 508,00 968,20 733.76 880,51 

5102001 MANTENIMIENTO 0,00 

5102002 SERVICIOS 0,00 

5102003 ASESORIA 0.00 

5102004 VIAJES Y RELACIONES PUBLICAS 0,00 

5102005 SUMINISTROS Y MATERIALES 0,00 

5102006 SEGUROS Y AMORTIZACIONES 0,00 

5102008 ¡IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 505.00 968,20 733,76 880,51 

5102009 DEPRECIACIONES 0,00 

5102011 ADQUISICIONES MENORES 0,00 

5102099 VARIOS 3,00 

5200000 AST VENTA. 

5201000 Ol NEFICU MISIONIST, 

5201001 REMUNERACIONES 0,00 

5201002 BENEFICIOS SOCIALES 0,00 

5201003 BENEFICIOS EMPRESARIALES 0,00 

5201004 COMISIONISTAS 0,00 

5202000 AST NERAL VENTA 

5202001 MANTENIMIENTO 

5202002 SERVICIOS 0,00 

5202004 VIAJES Y RELACIONES PUBLICAS 0,00 

5202005 SUMINISTROS Y MATERIALES 0.00 

5202008 SEGUROS Y AMORTIZACIONES 0,00 

5202009 DEPRECIACIONES 0,00 

5202011 ADQUISICIONES MENORES 0,00 

5202099 VARIOS 0,00 

5402000 TR ¡ASTI 0,00 

5401099 MISCELANEOS 0.00 0,00 

5402000 ASTOS N 18: 0,00 166,00 19,00 80,83 

5402002 OTROS GASTOS 0,00 166,00; 19 80,83 

5403000 IMPUESTO ALA RENTA Y PUT. 

5403001 PARTICIPACION TRABAJADORES 0,00 

5403002 IMPUESTO A LA RENTA 0.00 

    

  

    
  

  

PE 

Gerente 

Esbín S.A. 

US ipod 

erente Genera! 

    

3.356, 301 

3.090,47 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

3.087,47 

0,00 

0,00 

3,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00; 

0,00 

0.00 

0,00 

0,00 

0.00 

0,00 

0.00 

9,00 

0.00 

0.00 

9,90 

0,00 

0.00 

0,00 

0,00 

0.00 

0,00 

0,00 

265,93 

265,83 

0,90 

0,00 

0,90 

0,00 

0,00 

0,00: 

        

   

Josarca S.A. 

Contadora Genera! 

Josarca S.A. 

    
   

   
    arriga 

Gerente General 

Siespse S.A. 

Ing. So: 

Contado! 

     
   

     Gerente 

Restonic del Ecuador S.A, 

  

    
    

   

  

 



ESBIN S.A. 

AL 11 DE FEBRERO DEL 2008 

  

toa 

   

    

  

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTE 

1102000 BANCOS 

1102001 PRODUBANCO 

1301000 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

1301003 ANTICIPO A VENDEDORES 

1301004 CUENTAS POR COBRAR 

1301005 GARANTIAS 

1301007 ACCIONISTAS 

1301008 ANTIC.GTOS.POR LIQUIDAR 

1302000 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

1302001 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

1402000 IMP TOS PAGADOS POR ANTICIPADI 

1402001 ANTICIPOS -IMPUESTO A LA RENTA 

1402003 CREDITO TRIBUTARIO 

1402004 RETENCIONES - IMPUESTO A LA RENTA 

OTROS ACTIVOS 

1601001 GASTOS DE CONSTITUCION 

1601002 AMORTIZACION GASTOS DE CONSTITUCION 

  
  

32,363.06 

0.00 
2,976.24 
1,719.87 
434.42 
300.00 

16,220.98 

10,153.67 

240.48 

317.40 

  

IPASIVOS 
  

PASIVOS CORRIENTES 

2102000 CUENTAS POR PAGAR 
2102099 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
2102003 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

2105000 IMPUESTOS POR PAGAR 

2105001 1.V.A. RETENIDO 

2105002 1.V A. VENTAS 
2105004 1% RETENCIONES 
2105007 RETENCIÓN I.V.A. 70% 
2105013 RETENCION 8% NOTARIOS - REGISTRADORE 

PATRIMONIO 

3101001 CARMEN BARRIGA 

3101002 SARA STISIN 

3101007 TANTRIC CORPORATION 

3103000 RESERVAS 

3103001 RESERVA LEGAL 

3103003 BENEFICIOS DE REINVERSION 

3103004 RESERVAS DE CAPITAL 

3103005 OTRAS RESERVAS 

3105000 PERDIDAS Y GANANCIAS 

3105001 UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTERIOR 

3105002 UTILIDAD DEL PTE. EJERCICIO 

3105003 PERDIDA DEL EJERCICIO 

3105004 PERDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES   3101000 CAPITAL PAGADO - > 

S 

  
  

   rriga 
Gerente 

  

y 
Contadora 

  

736,44 

  

9.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

31,626.62 

621.00 

179,00 

415.04 
107.99 

-15,166.82 

45,978.41 

-508 00   
  

     

  

 



   
ESBIN S.A. L 

ur” “ESTADO:DE PERDIDAS Y GANANCIAS:41: 11. DE FEBRERO DEI 6 
  

e E 

4000000 INGRESOS ; 

4101000 COMISIONES GANADAS be MÍN : 

4101001 COMISIONES GANADAS : 
MR / 

Uy 

5000000 GASTOS 508,00 

5100000 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

5101000 SUELDOS, BENEFICIOS 

    

5101001 REMUNERACIONES 0,00 

5101002 BENEFICIOS SOCIALES 0,00 

5101003 BENEFICIOS EMPRESARIALES 0,00 

5102000 GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 508,00 

5102001 MANTENIMIENTO 0,00 

5102002 SERVICIOS 0,00 

:5102003 ASESORIA 0,00 

5102004 VIAJES Y RELACIONES PUBLICAS 0,00 

5102005 SUMINISTROS Y MATERIALES 0,00 

5102008 SEGUROS Y AMORTIZACIONES 0,00 

5102008 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 505,00 

5102009 DEPRECIACIONES 0,00 

5102011 ADQUISICIONES MENORES 0,00 

5102099 VARIOS 3,00 

5200000 GASTOS DE VENTAS 

5201000 SUELDOS, BENEFICIOS, COMISIONISTAS 
  

5201001 REMUNERACIONES 0,00 

5201002 BENEFICIOS SOCIALES 0,00 

5201003 BENEFICIOS EMPRESARIALES 0,00 

5201004 COMISIONISTAS 0,00 

5402000 OTROS GASTOS 

5401099 MISCELANEOS 0,00 

5402000 GASTOS NO DEDUCIBLES 0,00 

5402002 OTROS GASTOS 0,00 

5403000 IMPUESTO A LA RENTA Y P.U.T. 

5403001 PARTICIPACION TRABAJADORES 0,00 

5403002 IMPUESTO A LA RENTA 0,00 

        
  

 



RESTONIC DEL ECUADOR S.A. 
AL 11 DE FEBRERO DEL 2008 

  

    

  ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTE 

1.1.08.000 IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

1.1.08.001 RETENCIONES EN LA FUENTE 

1.1.08.002 ANTICIPOS IMPUESTOS 

    

1,731.03 

389.95 

1,341.08   
  

PASIVOS 
  

PASIVOS CORRIENTES 
  

2.1.04.000 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

2.1.04.001 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

PATRIMONIO 

3101000 CAPITAL SOCIAL , 

3101001 BARRIGA VILLAVICENCIO CARMEN ROSA 

3101002 STISIN BARRIGA SARITA 

3103000 RESERVAS 

3103001 RESERVA LEGAL 

3103003 OTRAS RESERVAS 

3103004 RESERVAS DE CAPITAL 

3105000 PERDIDAS Y GANANCIAS 

3105001 RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 

3105002 RESULTADOS DEL EJERCICIO 

3105003 PERDIDA DEL EJERCICIO 

3105004 PERDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES   

  

2,964.12 

2,964.12 

-1,233.09 

624.00 

176.00 

400.00 
36.38 

-9,171.71| 

9,089.15 

-523.73 

-1,863.18 

      
    

mm Car 

Gerente > 
o 

  

Sofía Cruz 

Contadora General 

 



  

   

4000000 

4101000 

3000000 
5.1.02.000 

5200000 

5202000 

5302000 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A. 
""ESTADO DEPPERDIDAS: Y GANANCIAS: AEStRDE FEBRERO DEE*2008:4 + A 

INGRESOS 
PRESTACION DE SERVICIOS 
4101001 SERVICIOS DE PERSONAL 

GASTOS. 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 

5102009 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

5102009 DEPRECIACIONES 

MOVIMIENTO FINANCIERO 

GASTOS FINANCIEROS 

5202002 COMISIONES BANCARIAS 

OTROS GASTOS 

5302001 OTROS GASTOS 
5302002 GASTOS NO DEDUCIBLES 

    

    

0.00 

523.73 

522.73 

0.00 

  
  

  

  

Gerente 

   
0 — 

  

Contadora General 

  

 



Carmen Barriga CJ 

JOSARCAS.A. 
AL 11 DE FEBRERO DEL 2008 

  

4 ss 

  

— + CUENTAS * 
qua : : cae 

  

  

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTE 

1 105.000 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

1.105 003 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

1 1.08 000 IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

1.1.08.002 ANTICIPOS IMPUESTOS 

ACTIVOS FIJOS 

1502000 DEPRECIABLES 
1502003 MUEBLES Y ENSERES 
1502004 EQUIPOS DE OFICINA 
1502005 EQUIPOS DE COMPUTACION 
1502006 VEHICULOS 

1503000 DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
1503003 MUEBLES Y ENSERES 
1503004 EQUIPOS DE OFICINA 
1503005 EQUIPOS DE COMPUTACION 
1503006 VEHICULOS 

¡OTROS ACTIVOS 
1601001 GASTOS DE CONSTITUCION 
1601002 AMORTIZACION GASTOS DE CONSTITUCION 

17,834 64 

17,203 80 

3924 18 
-3924 18 

  

  

  

PASIVOS 

PASIVOS CORRIENTES 

2.1.03.000 OTRAS NTAS POR PA: 

2.1.03.001 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

2.1.04.000 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

2.1 04.001 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

2105000 IMPUESTOS POR PAGAR 
2105001 |.V.A. RETENIDO 
2105002 1.V.A, VENTAS 
2105004 1% RETENCIONES 
2105007 RETENCIÓN I.V.A 70% 

2106000 PROVISIONES LEGALES 

2106001 PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

2108002 IMPUESTO A LA RENTA 

2106003 BONO POR PAGAR 

PASIVOS_A LARGO PLAZO 

2201000 PROVISIONES A LARGO PLAZO 
2201001 JUBILACION PATRONAL 

PATRIMONIO 

3101000 CAPITAL PAGADO - 

3101001 CARMEN BARRIGA 

3101002 SARA STISIN 

3101003 TANTRIC CORPORATION 

3103000 RESERVAS 

3103001 RESERVA LEGAL 

3103003 RESERVAS DE CAPITAL 

3105000 PERDIDAS Y GANANCIAS 
3105001 RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 
3105002 RESULTADOS DEL EJERCICIO 
3105003 PERDIDA DEL EJERCICIO 
3105004 PERDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES     
  

   CAL ut. 

  

  
Gerente General 

  

0.00 

0.00 

0.00 

9,108.82 

EEl
 

E
 

U 

2,200.00 

14,631,34 

  

-+10,988.52 

-1,134.20|   
uz 

Contadora General 

Yuso 

  

 



  

  

   ESTADO DE PERDIDAS? 

  

  

5102009 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 

4000000 INGRESOS 

4101000 PRESTACION DE SERVICIOS 

4101001 ARRIENDOS 

5000000 COSTOS Y GASTOS 

5102000 GASTOS 

5102002 SERVICIOS 

5302000 OTROS GASTOS 

  

5302002 GASTOS NO DEDUCIBLES 

  

   
0.00 

1,434.49 

272.96 

1,150.03 

11.50 
11.50 

    
Clbemaa 

arriga 

Gerente General 

  

  

  

  A Sofía Cruz 

Contadora General 

  

 



SLEEPSE S.A. 
AL 11 DE FEBRERO DEL 2008 

  

      

  

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTE 

1.1.08.000 IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

1.1.08.001 ANTICIPOS IMPUESTOS 

2,095.70 

2,095.70 

  

  

  

PASIVOS 

PASIVOS CORRIENTES 

2.1.04.000 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

2.1.04.001 COMPAÑIAS RELACIONADAS 

PATRIMONIO 

3101000 CAPITAL SOCIAL ”-- -- 

3101001 STISIN BARRIGA SARIT 

3101002 STISIN BARRIGA JOSE 

3101003 BARRIGA CARMEN 

3103000 RESERVAS 
3103001 RESERVA LEGAL 
3103003 RESERVAS DE CAPITAL 

3105000 PERDIDAS Y GANANCIAS 

3105001 RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 

3105002 RESULTADOS DEL EJERCICIO 

3105003 PERDIDA DEL EJERCICIO 

3105004 PERDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES 

3,547.61 

3,547.61 

-1,451.91 

  

E 
-2,175.37| _- 

        
  

Ss 

en Barrig 

Gerente Generdl 

  

Sofía Cruz 

Contadora General 

 



  

SLEEPSE S.A. 

ESTADO DEPERDIDAS NGENANCIAS ALI DE FEBRERO DEE 2008:     
  

4000000 INGRESOS 

4101000 PRESTACION DE SERVICIOS 
  

4101001 SERVICIOS DE PERSONAL 0.00 

5000000 GASTOS 752.76 

5102000 GASTOS 733.76 

5102009 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 733.76 

5200000  —, MOVIMIENTO FINANCIERO 0.00 

5202000 GASTOS FINANCIEROS 0.00 

5202004 OTROS GASTOS BANCARIOS 0.00 

5.3.02.000 OTROS GASTOS 
5302002 GASTOS NO DEDUCIBLES . 19.00 

      

  

  

   . en Barriga Sofía Cruz 

Gerente General Contadora General 

    

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA “ESBIN S.A.” 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 26 de diciembre de 2007, a las 17H00 en 

las oficinas ubicadas en la Av. Shyris Km 4 Vía a Amaguaña, se reúne la junta 

general extraordinaria de accionistas de la empresa con la asistencia de las 
siguientes personas: Sra. Carmen Barriga Villavicencio, propietaria de 621 

acciones y Sra. Sara Stisin Barriga, propietaria de 179 acciones. Asiste 

también TANTRIC CORPORATION, representada por el Sr. Patricio Alvarez 
Freire, para los fines que se expresan más adelante. 

Las acciones tienen un valor nominal de 1 dólar cada una. 

Preside la Junta la señora Sara Stisin y actúa como Secretaria la señora 
Carmen Barriga, Presidenta y Gerente de la compañía, respectivamente. 

Secretaría constata que asiste a esta junta el 100% del capital social, por lo 

que los accionistas resuelven constituirse en junta general universal, como lo 

faculta el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La Presidencia informa que los puntos a tratar son: 

1. Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por la junta general de 

accionistas de 23 de noviembre de 2.006 así como la escritura de fusión de 1 

de marzo de 2.007. 

2. Conocimiento y resolución sobre las negociaciones mantenidas entre la 

empresa y las compañías JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A. y RESTONIC DEL 

ECUADOR S.A. respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, así 

como las bases de la fusión. 

3. Conocimiento y resolución sobre el balance final de la compañía, y 
conocimiento del balance final de las empresas participantes en la fusión. 

4. Aprobar la fusión por absorción entre JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A,, 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta última la 

absorbente y las otras las absorbidas. 

5. Aprobar el traspaso en.bloque, a título universal, del patrimonio, activos a 

valor presente y pasivos de las compañías absorbidas, a favor de ESBIN S.A., 

como compañía absorbente. 

6.- Aumento de capital. 

7.- Fijación del capital autorizado. 

8.- Reforma de estatutos. 

Los accionistas aceptan conocer los puntos del orden del día y luego de las 

deliberacionps entre los asistentes, la junta general por unanimidad resuelve: 

£ 
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Sobre el punto 1.- Dejar sin efecto las resoluciones; a Pa el a) 

junta general de accionistas de 23 de noviembre de>2.0 TE 1 

escritura de fusión de 1 de marzo de 2.007. Lo: e / 

4 
es 

noviembre de 2.006, así como la escritura de fusión otorgada en / ] ] 

de las resoluciones de dicha junta, autorizando a la Gerente, o a quien el / ) 

subrogue, para que suscriba la escritura pública respectiva de resciliación de o 

dicho instrumento público, otorgado el 1 de marzo de 2.007 ante el Notario 

Vigésimo Quinto de Quito, 

Sobre el punto 2.- Conocimiento y resolución sobre las negociaciones 

mantenidas entre la empresa y las compañías JOSARCA S.A., SLEEPSE 

S.A. y RESTONIC DEL ECUADOR S.A. respecto a la posible fusión por 

absorción entre ellas, así como las bases de la fusión. 

La Presidencia informa sobre las negociaciones entre la empresa y JOSARCA 

S.A., ESBIN S.A., SLEEPSE S.A. y RESTONIC DEL ECUADOR S.A. para que 

mediante el proceso de fusión se fortalezca la estructura económica y financiera 

de la empresa absorbente. También expone ante la Junta las bases a las cuales 

se sujetaría la fusión por absorción. 

Debatidos esos informes y examinadas las bases de la fusión por absorción, la 

Junta aprueba por unanimidad las negociaciones efectuadas, así como las 

siguientes bases de la fusión por absorción: 

2.1. ESBIN S.A. absorberá a JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A. y RESTONIC a 

DEL ECUADOR S.A., las cuales se disolverán anticipadamente, sin entrar en - 

proceso de liquidación; 

2.2. JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A. y RESTONIC DEL 
ECUADOR S.A., transferirán a la absorbente ESBIN S.A., en bloque, la. 
totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos; 

2.3. ESBIN S.A., como compañía absorbente, asumirá todos los derechos y 

obligaciones de JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A. y RESTONIC DEL ECUADOR 
S.A; asumirá también el activo y pasivo de dichas compañías, así como las 
responsabilidades propias de un Liquidador respecto de sus acreedores y 

deudores; 

DEL ECUADOR S.A. pasarán a ser accionistas de la compañía absorbente ESBIN : 

2.4. Los accionistas actuales de JOSARCA S$.A., SLEEPSE S.A. y RESTONIC | 

S.A., recibiendo acciones liberadas emitidas por esta compañía; o j 

2.5. ESBIN S.A., como compañía absorbente, a consecuencia-de la fusión... 
aumentará su capital con las cuentas de capital de las compañías absorbidas,” A 

ed E 

  

 



.. Mercañtil, momento en el que cesarán en sus funciones. 

28... Los actuales administradores de las Compañías absorbidas continuarán en 

sus cargos hasta la fecha de inscripción de la escritura de fusión en el Registro 
.- 

Sobre el punto 3.- Conocimiento y resolución sobre el balance final de la 
compañía, y conocimiento del balance final de las empresas participantes 
en la fusión. 

¡prueba /el balance final de la Compañía ESBIN S.A. y declara conocer los 

“ balances finales de las otras compañías intervinientes en la fusión: JOSARCA 

- S.A., RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y SLEEPSE S.A., balances que se 

incorporarán en la escritura pública respectiva, y que se cortarán al día anterior al 
de su otorgamiento. 

deoaja bases de la fusión han sido aprobadas, la Junta por unanimidad 

Sobre el punto 4.- Aprobar la fusión por absorción entre JOSARCA S.A., 

SLEEPSE S.A., RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta 
última la absorbente y las otras las absorbidas. 

En seguimiento a 98 resoluciones anteriormente adoptadas, la Junta por 
unanimidad resuelve aprobar la fusión por absorción entre JOSARCA S.A., 

SLEEPSE S.A. RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta 

última la compañía absorbente y las otras las absorbidas. 

Sobre el punto 5.- Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del 

patrimonio, activos y pasivos de las compañías absorbidas, a favor de 

ESBIN S.A., como compañía absorbente. 

La Junta por unanimidad resuelve aprobar el traspaso en bloque, a título universal, el 

patrimonio, activos a valor presente y pasivos de las compañías JOSARCA S.A., 

SLEEPSE S.A. y RESTONIC DEL ECUADOR S.A. a favor de ESBIN S.A., 
traspaso que se instrumentará con la escritura pública de fusión por absorción. En tal 

virtud, ESBIN S.A. asume la obligación de pagar los pasivos de dichas compañías así 

como las responsabilidades propias de un Liquidador respecto de sus acreedores y 

deudores. 

Sobre el punto 6.- Aumento de capital. 

La Presidencia informa a la Junta que producto de la fusión aprobada, ESBIN 
S.A. tendrá un aumento de capital de USD 6.000, que es la suma de los 
capitales suscritos de JOSARCA S.A. ( USD 4,400 ), SLEEPSE S.A. ( USD 

800 ) y RESTONIC DEL ECUADOR S.A. (USD 800 ). 

A su vez, la Gerencia mociona a la Junta que se aumente el capital de la 

compañía en un monto adicional de USD 3.200 ( TRES MIL DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ), en numerario. 

Los accionistas renuncian a su derecho preferente para suscribir las acciones 
en proporción a sus aportes, y la junta general, aprobada que ha sido la fusión, 

£ 

 



          

resuelve por unanimidad aumentar el capital de la compañía 

USD 9.200 así: USD 6.000 con los capitales suscritos dé 

absorbidas y USD 3.200 én Kimerarios fijándolo así en la suráz 

40.000, emitiéndose para el efecto 9.200 acciones ordinari 

numeradas del 801 al 10.000 inclusive. 

El aumento de capital por la suma de USD 9.200 se paga por los 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES 

ANTERIOR CAPITAL ACTUAL 

Por fusión  Numerario 

USD USD USD USD 

Sara Stisin 179 776 1.345 2.300 2.300 

Carmen Barriga 621 1.224 1.855 3.700 3.700 

Tantric Corporation 4.000 4.000 4.000 

Total 800 6.000 3.200 10.000 10.000 

Tantric Corporation, accionista de una de las compañías absorbidas, y en esa 

calidad con derecho en el nuevo capital de ESBIN S.A., acepta y aprueba la 

resolución de la junta general ya referida. 

Sobre el punto 7.- Fijación del capital autorizado: 

La Presidencia informa que el capital suscrito es de USD 10.000 y mociona 

que se fije el capital autorizado, lo cual es acogido por la junta, queFfésuelve 

fijarlo en un monto de USD 20.000, que es el doble del capital suscrito.” - 

Sobre el punto 8.- Reforma de estatutos. 

Por el aumento de capital acordado y la fijación del capital autorizado, se 

reforma el artículo quinto de los estatutos, que dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO: 

A) El capital suscrito de la compañía es de USD 10.000 
(DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ), 
dividido en 10.000 acciones ordinarias y nominativas de USD 1 ( UN 
DÓLAR ) de valor cada una, numeradas del 0001 al 10.000 inclusive. 

Cada acción da derecho a voto con relación a su valor pagado.” 

8) El capital autorizado es de USD 20.000 (VEINTE MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), valor hasta el cual la 
compañía podrá aceptar suscripciones y emitir acciones.” 

La junta autoriza a la Gerencia, o a quien le subrogue legalmente; «para, que 
registre contablemente las cuentas recíprocas entre las compañías--que "> 

participan en la fusión, para que efectúe el canje, anulación y emisigh dé log: UevoS, . . 
títulos de acción, y autoriza a las Administradoras para que otorguen Je jéscritura ** 
pública de fusión por absorción, protocolizando copia certifica la “qst vaéla ¿    

   

 



- así como también para que realicen las gestiones necesarias a fin de obtener 
la aprobación e inscripción del referido instrumento, 

No habiendo otro punto que tratar la Presidencia suspende la junta y concede 

un receso de cuarenta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la junta 

y leída el acta, los accionistas la aprueban y ratifican, firmando para constancia 

todos los comparecientes. 

AN 

<A VA se 
Sara Stisin Barriga Carmen Barriga V. 

PRESIDENTE -— ACCIONIST A SECRETARIA - ACCIONISTA 
   

  

» A 

TANTRIC CORPORATION 

/ 

  

 



  

      

    
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV e 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “RESTONIC DEL ECUADORY 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 26 de diciembre de 2007, a las 10N , 

las oficinas ubicadas en la Av. Shyris Km 4 Vía a Amaguaña, se reúne la Juala * 

general extraordinaria de accionistas de la empresa con la asistencia de las 

siguientes personas: Sra. Carmen Barriga Villavicencio, propietaria de 624 

acciones y Sra. Sara Stisin Barriga, propietaria de 176 acciones. 

Las acciones tienen un valor nominal de 1 dólar cada una. 

Preside la Junta la señora Sara Stisin y actúa como Secretaria la señora 

Carmen Barriga, Presidenta y Gerente de la compañía, respectivamente. 

Secretaría constata que asiste a esta junta el 100% del capital social, por lo 

que los accionistas resuelven constituirse en junta general universal, como lo 

faculta el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La Presidencia informa que los puntos a tratar son: 

1. Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por la junta general de 

accionistas de 23 de noviembre de 2.006 así como la escritura de fusión de 1 

de marzo de 2.007. 

2. Conocimiento y resolución sobre las negociaciones mantenidas entre la 

empresa y las compañías ESBIN S.A., JOSARCA S.A. y SLEEPSE S.A. 

respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, así como las bases de la 

fusión. 

3. Conocimiento y resolución sobre el balance final de la compañía, y 

conocimiento del balance final de las empresas participantes en la fusión. 

4. Aprobar la disolución anticipada de la compañía, sin que por ello entre en 

proceso de liquidación. 

5. Aprobar la fusión por absorción entre RESTONIC DEL ECUADOR S.A,, 

JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta última la 

absorbente y las otras las absorbidas. 

6. Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y 

pasivos de la compañía, como compañía absorbida, a favor de ESBIN S.A,, 

. como compañía absorbente. 

  

 



Sobre el punto 1.- Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por la junta 

general dé accionistas de 23 de noviembre de 2.006 así como la escritura de” 
fusión de 1 de marzo de 2.007. 

A propuesta de la Gerencia, la Junta General resuelve por unanimidad dejar sin 
efecto las resoluciones adoptadas en la Junta General de Accionistas de 23 de 

noviembre de 2.006, así como la escritura de fusión otorgada en cumplimiento de 

las resoluciones de dicha junta, autorizando a la Gerente, o a quien le subrogue, 
para que suscriba la escritura pública respectiva de resciliación de dicho 

instrumento público, otorgado el 1 de marzo de 2.007 ante el Notario Vigésimo 
Quinto de Quito. 

Sobre el punto 2.- Conocimiento y resolución sobre las negociaciones 

mantenidas entre la empresa y las compañías ESBIN S.A., JOSARCA S.A. y 

SLEEPSE S.A. respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, así 

como las bases de la fusión. 

La Ragsidencia informa sobre las negociaciones entre la empresa y ESBIN S.A., 

JOSARCA S.A. y SLEEPSE S.A. para que mediante el proceso de fusión se 
fortalezca la estructura económica y financiera de la empresa absorbente. También 
expone ante la Junta las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción. 

Debatidos esos informes y examinadas las bases de la fusión por absorción, la 

Junta aprueba por unanimidad las negociaciones efectuadas, así como las 

siguientes bases de la fusión por absorción: 

2.1. ESBIN S.A. absorberá a RESTONIC DEL ECUADOR S.A., JOSARCA S.A. y 
SLEEPSE S.A., las cuales se disolverán anticipadamente, sin entrar en proceso de 
liquidación; 

2.2. RESTONIC DEL ECUADOR S.A. transferirá a la absorbente ESBIN 
S.A., en bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos; 

2.3. ESBIN S.A., como compañía absorbente, asumirá todos los derechos y 

obligaciones de RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y de las otras compañías 

absorbidas; asumirá también el activo y pasivo de RESTONIC DEL ECUADOR 
S.A. así como las responsabilidades propias de un Liquidador respecto de sus 

acreedores y deudores; 

2.4. Los accionistas actuales de RESTONIC DEL ECUADOR S.A. pasarán a ser 

accionistas de la compañía absorbente ESBIN S.A., recibiendo acciones liberadas 
- emitidas por esta compañía; 

e
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25. ESBIN S.A., como compañía absorbente, a consecughcial $e : 

aumentará su capital con las cuentas de capital de las compañíasHib k 

26. Los actuales administradores de la Compañía continuará 

hasta la fecha de inscripción de la escritura de fusión en el Regi 

momento en el que cesarán en sus funciones. 

Sobre el punto 3.- Conocimiento y resolución sobre el balance final de 

la compañía, y conocimiento del balance final de las empresas participantes 

en la fusión. 

Ya que las bases de la fusión han sido aprobadas, la Junta por unanimidad 

aprueba el balance final de la Compañía RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y declara 

conocer los balances finales de las otras compañías intervinientes en la fusión: 

ESBIN S.A., SLEEPSE S.A. y JOSARCA S.A., balances que se incorporarán en la 

escritura pública respectiva, y que se cortarán al día anterior al de su otorgamiento. 

Sobre el punto 4.- Aprobar la disolución anticipada de la compañía, sin que 

por ello entre en proceso de liquidación. 

Aprobadas las bases de la fusión y para que proceda la misma, la Junta por 

unanimidad resuelve declarar la disolución anticipada de la compañía, sin que por tal 
motivo entre en proceso de liquidación. 

Sobre el punto 5.- Aprobar la fusión por absorción entre RESTONIC DEL 

ECUADOR S.A., JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta 

última la absorbente y las otras las absorbidas. 

En seguimiento a las resoluciones anteriormente adoptadas, la Junta por 

unanimidad resuelve aprobar la fusión por absorción entre RESTONIC DEL 

ECUADOR S.A., JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta última 
la compañía absorbente y las otras las absorbidas. 

Los accionistas dejan expresa constancia que no hacen uso de su derecho de 

separación de la compañía, que concede el Art. 333 de la Ley de Compañías, ya que 

todos se encuentran de acuerdo con la fusión por absorción. 

Sobre el punto 6.- Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del 

patrimonio, activos y pasivos de la compañía, como compañía absorbida, a 
favor de ESBIN S.A., como compañía absorbente. o A, 

  

 



La Junta por unanimidad resuelve traspasar en bloque, a título universal, el patrimonio, 
activos y pasivos de la compañía RESTONIC DEL ECUADOR S.A. a favor de 
ESBIN S.A., traspaso que se instrumentará con la escritura pública de fusión por 

absorción. En tal virtud, ESBIN S.A. asume la obligación de pagar los pasivos de 
RESTONIC DEL ECUADOR S.A. así como las responsabilidades propias de un 
Liquidador respecto de sus acreedores y deudores. 

La junta autoriza a la Gerencia, o a quien le subrogue legalmente, para que 
registre contablemente las cuentas recíprocas entre las compañías que participan 

en la fusión, así como para que transfiera el dominio y posesión de los bienes 

muebles o inmuebles a favor de ESBIN S.A. y para que otorgue la escritura pública 
de fusión por absorción, protocolizando copia certificada de esta acta, así como 

también para que realice las gestiones necesarias a fin de obtener la aprobación 

e inscripción del referido instrumento. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidencia suspende la junta y concede un 

receso de cuarenta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la junta y 
leída el acta, los accionistas la aprueban y ratifican, firmando para constancia 
todos los comparecientes. 

Sua DO  LEasa 
Sara Stisin Barrig Carmen Barriga V. 

PRESIDENTE - ACCIONISTA SECRETARIA - ACCIONISTA 

 



     
    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ave AN 

ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA “JOSARCA S, a 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 26 de diciembre de 2007, a R 801 

las oficinas ubicadas en la Av. Shyris Km 4 Vía a Amaguaña, se reúne la jumta 

general extraordinaria de accionistas de la empresa con la asistencia de las 

siguientes personas: Tantric Corporation, propietaria de 100.000 acciones, 

representada por el Sr. Patricio Alvarez Freire; Sra. Carmen Barriga 

Villavicencio, propietaria de 5.000 acciones y Sra. Sara Stisin Barriga, 

propietaria de 5.000 acciones. 

Las acciones tienen un valor nominal de 0,04 centavos de dólar cada una. 

Preside la Junta la señora Sara Stisin y actúa como Secretaria la señora 
Carmen Barriga, Presidenta y Gerente General de la compañía, 

respectivamente. 

Secretaría constata que asiste a esta junta el 100% del capital social, por lo 

que los accionistas resuelven constituirse en junta general universal, como lo 

faculta el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La Presidencia informa que los puntos a tratar son: 

1. Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por la junta general de 
accionistas de 23 de noviembre de 2.006 así como la escritura de fusión de 1 
de marzo de 2.007. 

2. Conocimiento y resolución sobre las negociaciones mantenidas entre la 
empresa y las compañías ESBIN S.A., SLEEPSE S.A. y RESTONIC DEL 
ECUADOR S.A. respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, así 
como las bases de la fusión. 

3. Conocimiento y resolución sobre el balance final de la compañía, y 
conocimiento del balance final de las empresas participantes en la fusión. 

4. Aprobar la disolución anticipada de la compañía, sin que por ello entre en 
proceso de liquidación. 

5. Aprobar la fusión por absorción entre JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A., 
RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta última la 
absorbente y las otras las absorbidas. 

6. Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y 
pasivos de la compañía, como compañía absorbida, a favor de ESBIN. S.A., 

como compañía absorbente. l 

   
Álué . 

Los accionistas aceptan conocer los puntos del orden del día , 

deliberaciones entre los asistentes, la junta general por unanimi a 
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Los aceionistas aceptan conocer los puntos del orden del día y luego de las 

deliberaciones entre los asistentes, la junta general por unanimidad resuelve: 

Sobre el punto 1.- Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por la junta 

general de accionistas de 23 de noviembre de 2.006 así como la escritura de 
fusión de 1 de marzo de 2.007, 

A propuesta de la Gerencia General, la Junta General resuelve por unanimidad 
dejar sin efecto las resoluciones adoptadas en la Junta General de Accionistas de 

23 de noviembre de 2.006, así como la escritura de fusión otorgada en 
cumplimiento de las resoluciones de dicha junta, autorizando a la Gerente 
General, o a quien le subrogue, para que suscriba la escritura pública respectiva 

de resciliación de dicho instrumento público, otorgado el 1 de marzo de 2.007 

ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito. 

Sobre el punto 2.- Conocimiento y resolución sobre las negociaciones 
mantenidas entre la empresa y las compañías ESBIN S.A., SLEEPSE S.A. y 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A. respecto a la posible fusión por absorción 

entre ellas, así como las bases de la fusión. 

La Presidencia informa sobre las negociaciones entre la empresa y ESBIN S.A., 
SLEEPSE S.A. y RESTONIC DEL ECUADOR S.A. para que mediante el proceso 

de fusión se fortalezca la estructura económica y financiera de la empresa 
absorbente. También expone ante la Junta las bases a las cuales se sujetaría la 
fusión por absorción. 

Debatidos esos informes y examinadas las bases de la fusión por absorción, la 

Junta aprueba por unanimidad las negociaciones efectuadas, así como las 
siguientes bases de la fusión por absorción: 

2.1. ESBIN S.A. absorberá a JOSARCA S.A., SLEEPSE S.A. y RESTONIC DEL 
ECUADOR SAA., las cuales se disolverán anticipadamente, sin entrar en proceso 
de liquidación; 

2.2. JOSARCA S.A. transferirá a la absorbente ESBIN S.A., en bloque, la 
totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos; 

2.3. ESBIN S.A., como compañía absorbente, asumirá todos los derechos y obligaciones 
de JOSARCA S.A. y de las otras compañías absorbidas; asumirá también el activo y 

pasivo de JOSARCA S.A. así como las responsabilidades propias de un Liquidador 

respecto de sus acreedores y deudores; 

 



    

  

2.4. Los accionistas actuales de JOSARCA S.A. pasará 13 S 
compañía absorbente ESBIN S.A., recibiendo acciones libe pues E 
compañía; 

2.6. Los actuales administradores de la Compañía continuarán en sus cargos 
hasta la fecha de inscripción de la escritura de fusión en el Registro Mercantil, 

momento en el que cesarán en sus funciones. ] 

Sobre el punto 3.- Conocimiento y resolución sobre el balance final de la 

compañía, y conocimiento del balance final de las empresas participantes 

en la fusión. 

Ya que las bases de la fusión han sido aprobadas, la Junta por unanimidad 

aprueba el balance final de la Compañía JOSARCA S.A. y declara conocer los 
balances finales de las otras compañías intervinientes en la fusión: ESBIN S.A., 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y SLEEPSE S.A., balances que se incorporarán 

en la escritura pública respectiva, y que se cortarán al día anterior al de su 
otorgamiento. 

Sobre el punto 4.- Aprobar la disolución anticipada de la compañía, sin que 
por ello entre en proceso de liquidación. 

Aprobadas las bases de la fusión y para que proceda la misma, la Junta por 

unanimidad resuelve declarar la disolución anticipada de la compañía, sin que por tal 
motivo entre en proceso de liquidación. 

Sobre el punto 5.- Aprobar la fusión por absorción entre JOSARCA S.A., 
SLEEPSE S.A., RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta 
última la absorbente y las otras las absorbidas. 

En seguimiento a las resoluciones anteriormente adoptadas, la Junta por 
unanimidad resuelve aprobar la fusión por absorción entre JOSARCA S.A., 
SLEEPSE S.A., RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta última 
la compañía absorbente y las otras las absorbidas. 

Los accionistas dejan expresa constancia que no hacen uso de su derecho de 
separación de la compañía, que concede el Art. 333 de la Ley de Compañías, ya que 
todos se encuentran de acuerdo con la fusión por absorción. 

Sobre el punto 6.- Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del 
patrimonio, activos y pasivos de la compañía, como compañía absorbida, a 
favor de ESBIN S.A., como compañía absorbente. £ 0 

  

 



La Junta” por unanimidad resuelve traspasar en bloque, a título universal, el patrimonio, 

activos y pasivos de la compañía JOSARCA S.A. a favor de ESBIN S.A., traspaso 

que se instrumentará con la escritura pública de fusión por absorción. En tal virtud, 

ESBIN S.A. asume la obligación de pagar los pasivos de JOSARCA S.A. así como las 

responsabilidades propias de un Liquidador respecto de sus acreedores y deudores. 

La junta autoriza a la Gerencia General, o a quien le subrogue legalmente, para 
que registre contablemente las cuentas recíprocas entre las compañías que 
participan en la fusión, así como para que transfiera el dominio y posesión de los 
bienes muebles o inmuebles a favor de ESBIN S.A. y para que otorgue la escritura 
pública de fusión por absorción, protocolizando copia certificada de esta acta, así 

como también para que realice las gestiones necesarias a fin de obtener la 

aprobación e inscripción del referido instrumento. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidencia suspende la junta y concede un 

receso de cuarenta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la junta y 
leída el acta, los accionistas la aprueban y ratifican, firmando para constancia 
todos los "O 

    

“Sara Stisin Barriga Carmen Barriga V. 
PRESIDENTE - ACCIONISTA SECRETARIA - ACCIONISTA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y div 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “SLEEPSE, SA. 

so 2 SEC! > 2        En la ciudad de Quito, el día de hoy 26 de diciembre de 200 S 

las oficinas ubicadas en la Av. Shyris Km 4 Vía a Amaguaña, sétegnela 
general extraordinaria de accionistas de la empresa con la asistencia de las 
siguientes personas: Sra. Carmen Barriga Villavicencio, propietaria de 400 
acciones y Sra. Sara Stisin Barriga, propietaria de 400 acciones. 

Las acciones tienen un valor nominal de 1 dólar cada una. 

Preside la Junta la señora Sara Stisin y actúa como Secretaria la señora 
Carmen Barriga, Presidenta y Gerente General de la compañía, 
respectivamente. 

Secretaría constata que asiste a esta junta el 100% del capital social, por lo 

que los accionistas resuelven constituirse en junta general universal, como lo 

faculta el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La Presidencia informa que los puntos a tratar son: 

1. Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por la junta general de 

accionistas de 23 de noviembre de 2.006 así como la escritura de fusión de 1 

de marzo de 2.007. 

2. Conocimiento y resolución sobre las negociaciones mantenidas entre la 
empresa y las compañías ESBIN S.A., JOSARCA S.A. y RESTONIC DEL 

ECUADOR S.A. respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, así 
como las bases de la fusión. 

3. Conocimiento y resolución sobre el balance final de la compañía, y 

conocimiento del balance final de las empresas participantes en la fusión. 

4. Aprobar la disolución anticipada de la compañía, sin que por ello entre en 
proceso de liquidación. 

5. Aprobar la fusión por absorción entre SLEEPSE S.A., JOSARCA S.A., 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta última la 
absorbente y las otras las absorbidas. 

6. Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y 
pasivos de la compañía, como compañía absorbida, a favor de ESBIN S.A., 
como compañía absorbente. 

Los accionistas aceptan conocer los puntos del orden del día y luego' de das: Pa 
deliberaciones entre los asistentes, la junta general por unanimidad resuelve: . a A 

  

 



Sobre el'punto 1.- Dejar sin efecto las resoluciones adoptadas por la junta 
general de accionistas de 23 de noviembre de 2.006 así como la escritura de 
fusión de 1 de marzo de 2.007. 

A propuesta de la Gerencia General, la Junta General resuelve por unanimidad 
dejar sin efecto las resoluciones adoptadas en la Junta General de Accionistas de 
23 de noviembre de 2.006, así como la escritura de fusión otorgada en 

cumplimiento de las resoluciones de dicha junta, autorizando a la Gerente 

General, o a quien le subrogue, para que suscriba la escritura pública respectiva 
de resciliación de dicho instrumento público, otorgado el 1 de marzo de 2.007 
ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito. 

Sobre el punto 2.- Conocimiento y resolución sobre las negociaciones 

mantenidas entre la empresa y las compañías ESBIN S.A., JOSARCA S.A. y 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A. respecto a la posible fusión por absorción 
entre ellas, así como las bases de la fusión. 

La Presidencia informa sobre las negociaciones entre la empresa y ESBIN S.A., 
JOSARCA S.A. y RESTONIC DEL ECUADOR S.A. para que mediante el proceso 

de fusión se fortalezca la estructura económica y financiera de la empresa 

absorbente. También expone ante la Junta las bases a las cuales se sujetaría la 

fusión por absorción. 

Debatidos esos informes y examinadas las bases de la fusión por absorción, la 

Junta aprueba por unanimidad las negociaciones efectuadas, así como las 
siguientes bases de la fusión por absorción: 

2.1. ESBIN S.A. absorberá a SLEEPSE S.A., JOSARCA S.A. y RESTONIC DEL 

ECUADOR S.A., las cuales se disolverán anticipadamente, sin entrar en proceso 

de liquidación; 

2.2. SLEEPSE S.A. transferirá a la absorbente ESBIN S.A., en bloque, la 

totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos; 

2.3. ESBIN S.A., como compañía absorbente, asumirá todos los derechos y obligaciones 

de SLEEPSE S.A. y de las otras compañías absorbidas;asumirá también el activo y 

pasivo de SLEEPSE S.A. así.como las responsabilidades propias de un Liquidador 

respecto de sus acreedores y deudores; 

2.4. Los accionistas actuales de SLEEPSE S.A. pasarán a ser accionistas de la 

compañía absorbente ESBIN S.A., recibiendo acciones liberadas emitidas por esta 

compañía; 

ES 
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2.5. ESBIN S.A., como compañía absorbente, a consecuengr Y: 

aumentará su capital con las cuentas de capital de las compañiaya A8S0 a 

E e 2 AN 
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2.6. Los actuales administradores de la Compañía contin Fran SEN 

hasta la fecha de inscripción de la escritura de fusión en e Regist S 
e A 

momento en el que cesarán en sus funciones. yd A : 
“7” 

Sobre el punto 3.- Conocimiento y resolución sobre el balance final de la 

compañía, y conocimiento del balance final de las empresas participantes 

en la fusión. 

Ya que las bases de la fusión han sido aprobadas, la Junta por unanimidad 
aprueba el balance final de la Compañia SLEEPSE S.A. y declara conocer los 
balances finales de las otras compañías intervinientes en la fusión: ESBIN S.A., 

RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y JOSARCA S.A., balances que se incorporarán 

en la escritura pública respectiva, y que se cortarán al día anterior al de su 

otorgamiento. 

Sobre el punto 4.- Aprobar la disolución anticipada de la compañía, sin que 
por ello entre en proceso de liquidación. 

Aprobadas las bases de la fusión y para que proceda la misma, la Junta por 
unanimidad resuelve declarar la disolución anticipada de la compañía, sin que por tal 

motivo entre en proceso de liquidación. 

Sobre el punto 5.- Aprobar la fusión por absorción entre SLEEPSE S.A., 

JOSARCA S.A., RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta 
última la absorbente y las otras las absorbidas. 

En seguimiento a las resoluciones anteriormente adoptadas, la Junta por 

unanimidad resuelve aprobar la fusión por absorción entre SLEEPSE S.A., 

JOSARCA S.A., RESTONIC DEL ECUADOR S.A. y ESBIN S.A., siendo ésta 
última la compañía absorbente y las otras las absorbidas. 

Los accionistas dejan expresa constancia que no hacen uso de su derecho de 

separación de la compañía, que concede el Art. 333 de la Ley de Compañías, ya que 
todos se encuentran de acuerdo con la fusión por absorción. 

Sobre el punto 6.- Aprobar el traspaso en bloque, a título universal; del. 
patrimonio, activos y pasivos de la compañía, como compañía apsorbidaca. > ee 

favor de ESBIN S.A., como compañía absorbente. 

  

 



La Junta por unanimidad resuelve traspasar en bloque, a título universal, el patrimonio, 
activos y pasivos de la compañía SLEEPSE S.A. a favor de ESBIN S.A., traspaso 
que se instumentará con la escritura pública de fusión por absorción. En tal virtud, 

ESBIN S.A. asume la obligación de pagar los pasivos de SLEEPSE S.A. así como las 
responsabilidades propias de un Liquidador respecto de sus acreedores y deudores. 

La junta autoriza a la Gerencia General, o a quien le subrogue legalmente, para 
que registre contablemente las cuentas recíprocas entre las compañías que 
participan en la fusión, así como para que transfiera el dominio y posesión de los 
bienes muebles o inmuebles a favor de ESBIN S.A. y para que otorgue la escritura 

pública de fusión por absorción, protocolizando copia certificada de esta acta, así 

como también para que realice las gestiones necesarias a fin de obtener la 

aprobación e inscripción del referido instrumento. 

No habiendo otro punto que tratar la Presidencia suspende la junta y concede 

un receso de cuarenta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la 

junta y leída el acta, los accionistas la aprueban y ratifican, firmando para 

constancia todos los comparecientes. 

Sad sb Amy 
“Sara Stisin Barriga Carmen Barriga V. 

PRESIDENTE -— ACCIONISTA SECRETARIA - ACCIONISTA 

  

Se otorgó ante mi doctor FELIPE I¡TURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a cuatro 

AAN ESA e 

   

de marzo del dos mil ocho. j 

DR. FE RRALDE DÁVALOS cur 

"" NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
om 

  

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   
   

    

   

        

/ RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

-FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS ESBIN S. (¿RE La 

DEL ECUADOR S.A., JOSARCA S.A. Y SLEEPSE SA. celebr anterá 
NOTARIA 

vicésma QUINTA ()4 de marzo del 2007, de la RESCILIACION de la escritura ntes 

mediante escritura pública celebrada ante mi, el 12 de febrero ( 

antecede. 

  

Quito, a 31 de marzo de 2008 

DR. FELI 
NOTARIO VIGÉ 

   
INTO DEL CANTON QÚPTO.. 

RU 

    

 



  

VOTARÍA 

VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segun 

Resolución número 08.G.1J.0007105 dada por el Ab. Walter Morquech 

Landivar, Director Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

de 20 de Octubre del 2008, tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de la FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS 

ESBIN SA. (ABSORBENTE), RESTONIC DEL ECUADOR SAA,, 

JOSARCA S.A. Y SLEEPSE S.A. (ABSORBIDAS), AUMENTO DE 

CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía absorbente, otorgada ante mi Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 12 de febrero del 2008, de la aprobación que por la presente 

resolución hace dicha Superintendencia de Compañías.- Quito, a diez de 

| | 

AM 
RRALDE DAVALOS 

INTO DEL CANTÓN QUITO 

noviembre del dos mil ocho.- 

     

  

NOTARIO VIGÉS, 

  

  

   

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros     

  

40 _ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escifia 

CONSTITUCION de ESBIN SOCIEDAD ANONIMA, de fec ROI ÍS 

¿5 
Enrique pato 

número 08-G-1J-0007105, de fecha 20 de octubre del 2008, que De Sa la 

Fusión por absorción que hace ESBIN S.A. a RESTONIC DEL ECUADOR 

SOCIEDAD ANONIMA, JOSARCA S.A. Y SLEEPSE S.A, el aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía absorbente, constante en la 

en la escritura que antecede.- Quito a, 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL OCHO. 

  

     
    

7 

TON 

  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary188notary18.com 
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QUITO - ECUADOR 

Dr. GONZALO ROMAN CHAC Ln h go 

    
RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. - 

   
Pgrtroe 

ECUIS 

DE JOSARCA COMPAÑÍA LIMITADA. Celebrada ante el Dr. Go ñzalo 

y al margen de las matrices de las escrituras de 

  

Román Chacén, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, con fecha 

diez y ocho de abril de mil novecientos noventa y seis., y con 

fecha diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa y 

ocho., de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “SLEEPSE S.A.” celebrada 

ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito. Tomé nota de APROBAR LA DISOLUCION ANTICIPADA DE 

LAS COMPAÑIAS; LA FUSION POR ABSORCION; EL CAPITAL AUTORIZADO; 

EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA. Mediante resolución N* 08. G.IJ. 7105., emitido 

por el Ab. Walter Morquecho Landivar., Director Jurídico de 

Concurso Preventivo y Tramites Especiales., con fecha veinte 

de octubre del año dos mil ocho.- Quito a, veinte y cuatro de 

noviembre del año dos mil ocho. 

      

  

¿ DR. GONZAÓ ROMAN CH NOTARIA 1b 

PR, GONZALO ROMAN Ch. NOTARIA 16 ; 

P OIÍNZALO ROMAN CH NOTARIA 16 

  

      

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 66. 
FECHA DE REPERTORIO: 04/4: as 1 LY 

HORA DE REPERTO Le 
le 

     o, > 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUY 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Enero del dos mil nueve en” 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 08-G-IJ- 
0007105, dictada el 20 de octubre del 2008, por el Director Jurídico 

de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, Ab. Walter 
Morquecho Landívar, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Fusión por 

Absorción hace la compañía ESBIN S.A., el capital autorizado, el 

aumento del capital suscrito y reforma estatuto, de fojas 491 a 550, 
Registro Industrial número 34. 2.- Se efectuaron dos anotaciones de la 
Fusión por Absorción, al margen de las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 66291 

DEDDR ARANA IND 
UDILFODIBE DODJHO 

UAM 
«2D FIVLURSEONVAaNxa 

AAA ADA 
*I9RÓHGHFIAVORODUREDUXSHES? 

l 
O] CAEN A 

<< 
E 

$ 

AS 

  

REVISADO POR: T 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

SS 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

LD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 127 derREÉStrO 

Mercantil de nueve de junio de mil novecientos noventa y tres, a fs. 2157 vta., Tomo 124, 

1523 del Registro Mercantil de ponce de junio de mil novecientos noventa y seis, a fs. 2595, 

Tomo 127, 3003 del Registro Mercantil de once de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, a fs. 4949, Tomo 127 y 230 del Registro Mercantil de dos de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, a fs. 344 vta., Tomo 130, lo referente a la CANCELACIÓN de la 

inscripción de las Compañías “RESTONIC DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA”, 
"JOSARCA S.A." y "SLEEPSE S.A.” en virtud que dichas Compañías han sido absorbidas 

por la Compañía “ESBIN S.A.”.- Queda archivada la PRIMERA copia certificada de la 

Escritura Pública de doce de febrer seheañemgdas mil ocho, e ante el Notario 

    

  RG/mn.- 

    

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS cummins 

- RESOLUCION No. 08-G-J- DIGO 7105 

WALTER MORQUECHO LANDIVAR 
DIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de febrero de 2008, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, la 

escritura pública de fusión por absorción de las compañías RESTONIC DEL ECUADOR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, JOSARCA S. A. y “SLEEPSE S. A.”, por ”ESBIN S. A.”, disolución anticipada de las 
primeras, aumento de capital y reforma del estatuto de ésta última, 

QUE el señor doctor José María Gordillo, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que 

reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. ICIG-DI- 
2008-0820 del 9 de octubre de 2008, con el que procede a ampliar el informe de Inspección No. 
1CI1G.D1.2008.0587 de 30 de julio de 2008, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe 
favorable, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-99071 de 1 de julio de 1999; y, ADM-08323 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disolución anticipada de las compañias RESTONIC DEL 
ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, JOSARCAS. A. y “SLEEPSE S. A.”, b) la fusión que por absorción 
hace ”ESBIN S. A.”, c) el capital autorizado en VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, d) el aumento de capital suscrito por NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en NUEVE MIL DOSCIENTAS acciones de UN DOLAR cada 
una de ellas, con lo que dicho capital asciende a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; y, e) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la 

referida escritura. 

- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena, y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro.* 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 9 de abril de 1984, por la cual se constituyó la compañía 
”ESBIN S. A.”, que ha absorbido a las compañías RESTONIC DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
JOSARCA $. A. y “SLEEPSE $. A.”, ha aumentado su capital y reformado su estatuto, mediante, la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de está anotación... 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del catóh; Quito, canceló las . 
inscripciones correspondientes a las escrituras públicas de constitución de lasí ¡ÑONIC 
DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, JOSARCA S. A. y “SLEEPSE S. A. e mi | de qué dichas 

y mentes han sido absorbidas por la compañía ”ESBIN $. AL 

  

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS zonas 

  

Foja 2 de 2 
REF.: "ESBIN S. A.”    ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo, Décimo 
Sexto del cantón Quito, anoten al margen de las matrices de las escrituras públicas del 20 de mayo de 
1993, 18 de abril de 1996 y 19 de octubre de 1998, respectivamente, por las cuales se constituyeron las 
compañías RESTONIC DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, JOSARCAS. A. y “SLEEPSE S. A.”, en 
su orden, que mediante la presente Resolución se ha dispuesto la cancelación de las inscripciones de las 
compañías en el Registro Mercantil del cantón Quito. Los señores Notarios sentarán razón de estas 
anotaciones. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta 
Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con 
anterioridad a esta fecha las compañías que hoy se absorben. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

20 0CT 2008 

Waltea Mo 
Ab. Walter Morquechio Landívar 

DIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES 

MMC 
Coralia 
Exp. Nos: 41553 

47840 
53510 
87314 

Cs Trámite %* 9974 (2007) 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO MI 

    

Mercantil de nueve de junio de mil novecientos noventa y tres, a fs. 2157 vta., Tomo. 124, 

1523 del Registro Mercantil de once de junio de mil novecientos noventa y seis, a fs. 2595, 

Tomo 127, 3003 del Registro Mercantil de once de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, a fs. 4949, Tomo 127 y 230 del Registro Mercantil de dos de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, a Ís. 344 vta., Tomo 130.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo QUINTO de la resolución número 08-G-13-0007105 del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES de 20 de 

octubre de 2.008.- Quito, a doce de febrero del año dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 

RG/mn.-    
  

 



      

  

      

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

»ómerode Recio | 24302 MIMI 

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia que consta de treinta y siete fojas útiles es 

fiel compulsa de parte del documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia al que 

me remito en caso de ser necesario.- Quito, a trece de febrero del dos gil nueve.- EL 

REGISTRADOR.- 

¿ 

Pz.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR 

ABSORCION DE LAS COMPAÑÍAS RESTONIC DEL | 
ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA JOSARCA S.A. : 
Y “SLEEPSE S.A." POR LA COMPAÑÍA ” ESBIN 
8.A.” DISOLUCION ANTICIPADA DE AQUELLAS, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
"DE ESTA ULTIMA. 

Se comunica al público que la compañía “ESBIN S.A.”, absorbió a 

las compañías RESTONIC DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
JOSARCA 8.A . y "SLEEPSE 8. A.”, la disolución anticipada de 
las compañías absorbidas, el aumento de dapital y retorma del 

estatuto de la compañía absorbante por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 12 de Fabrero 

de 2008 tue aprobada por la Superintendencia dé Compañías, 

mediante Resolución 08-G-1J.0007105 el 20 Octubre 2008. ' 

», 

DATOS DE LA ABSORBENTE: “ESBIN S.A.” 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil cantón Guayaquil, provincia 

del Guayas . os : ps 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL AUTORIZADO: VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SUSCRITO: DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en DIEZ MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas. 

4.-OBJETO: Su actividad predominante es: la. fabricación de 

colchones, musbles y de artículos para el hogar y oficina; 

la instalación de una industria para la elaboración de estos 
a” 

B- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Está a 
cargo del Di io, Presidente, Vicepresid y 6 

El representante Legal es el Gerente, individualmente, con 

"excepción de los actos que por disposición de.la Ley deben 

celebrarse por escritura pública, para los cuales concurrirá 

conjuntamente con el Presidente. o? 
" 

Guayaquil. 20 de Octubre del 2008 

Ab. Walter Morquecho Landivar 

DIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRÁMITES ESPECIALES   
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor José María Gordillo 

Ba Abogado con matricula profesional número doce mil trece del Colegio de 

VIGÉSIMA QUINTA bogados de Pichincha, en esta fecha y en treinta y nueve (39) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Quinta 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, DE LA ' 

COMPULSA QUE EN 37 FOJAS CONFIERE EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO, QUE CONTIENE: LA ESCRITURA DE FUSION POR 

ABSORCION DE LA COMPAÑÍA ESBIN S.A. (ABSORBENTE), RESTONIC 

DEL ECUADOR S.A., JOSARCA S.A. Y SLEEPSE S.A. (ABSORBIDAS), 

AUMENTO DE CAPITAL Y FOJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGADA EL 12 DE FEBRERO DEL 2008, 

ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO; 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 20 

DE OCTUBRE DEL 2008; LAS RAZONES NOTARIALES Y LAS RAZONES DE 

LOS REGISTROS MERCANTILES DE QUITO Y GUAYAQUIL; Y LA 

PUBLICACION DEL EXTRACTO, REALIZADA EN EL DIARIO EL 

TELEGRAFO DE 16 DE FEBRERO DEL 2009.- Quito, a diez y nueve de 

febrero del dos mil nueve. 

    

  

NOTARIO VIGÉSI INTO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y     cinco de febrero del dos mil n 
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